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I LEGISLÂTURA

PRIM ER ADEN DUM ACUERDO CC MX/I/J U COPO I 17 I2O1 g.
DE LA JUNTA DE cooRDtNActóN poliTtcA poR EL euE sE ARUEBA LAcELEBRAc¡Ótt DE uN PERloDo ExrRAoDtNARto DE sEStoNES DEL pRlu¡eR Rño
LEGISLATIVO DEL CONGRESo DE LA CIUDAD DE MÉxIco, I ¡-EêIsurunÁ, Iôsoías to y 31 DE JULto DE 2019.

CONSIDERANDO

l. Que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 29 de la constitución política de la
Ciudad de México la función legislativa se deposita en el Congreso de la Ciudad de
México, en las materias que expresamente le confiere la mismal

ll. Que el artículo 4_B de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México disponeque la Junta de Coordinación Política es la exp-resión de pluralidad Jel Congrero, por
tanto, es el órgano colegiado en el que se impulsan entendimientos y convergencias' políticas con las instancias y órganos que resulten necesarios a fin de alcanzar
acuerdos para que el Pleno esté en condiciones de adoptar las decisiones que
constítucional y legalmente le corresponden.

lll' Que el 9 de julio de 2019 esta Junta de Coordinación Política suscribió et ACIJERDO
CCMX/|/JUCOPO/17/2019 relalivo a la celebración de un Periodo Extraordinario deSesiones del Primer Año Leg.islatiu.o _det Congreso de la Ciudad de México, ILegislatura, Ios días 30 y 31 de'jutio de 2019.

lV' Que derivado. del trabajo legislativo realiza_do por la Comisión de Administración y
Procuración de Juslicia, dictaminadora de diveisas iniciativas de reformas al CódigoPenal del Distrito Federal, programado para dicho período, considera que resultaoportuno incluir en el dictamen modificaciones a la Ley de Culiura Cívica de la Ciudad
de México.

Que con fundamento en los artículos 29, Apartado E, numeral 3, de la Constitución política
de la Ciudad de México; 45 al51 y demás relativos y aplicables de la t-ey organica delcongreso de la Çiudad de México, este cuerpo cotegiado a fin o" gát"nt'izar su debidofuncionamiento tiene a bien suscribir el siguienie, -

ACUERDO

PRIMERO- - La Junta de Coordinación Política del Congreso de la CiudadLegislatura, aprueba modificar el numeral ðecur.¡oo del
de México, I

ACUERDO

PRIMER ADENDUM ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓIT¡ POIíTICE POR EL QUE SE ARUEBA I-R CTLEBRACIÓN DE UNPERloDo EXTRAODINARIO DE sEsloNEs DEL PRIMEn nño leolslATtvo DEL coNGREso DE LA ctuDAD or vlÉxlco, I
LEGISLATURA, Los oÍns 30 y 31 DE JULto DE 20i.9
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ccMx/t/JUCOpO/17/201g, estableciendo que los asuntos a tratar durante el Periodo

Extraordinario son:
Ley de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México'

Reformas al Código Penal del Distrito Federal, y en su caso, a la Ley de Cultura Cívica

de la Giudad de México.
Nombramiento de las personas integrantes de la comisión de selección para el comité

de participación C¡udádana del Sistema LocalAnticorrupción de la Ciudad de México'3

1.
2.

SEGUNDO. - Comuníquese el presente acuerdo al Presidente de la Mesa Directiva y a la

coordinación de servicios Parlamentarios, ambos del congreso de la ciudad de México

para los efectos legales a los que haya lugar

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, Ciudad de México, a los 29 días del mes de

jutio de 2019.

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

IP. RICARDO É ¡-urs no oinz oE t-EÓ¡¡

NADOR VICECOORDINADOR

PRIMER ADENDUM ACUERDO DE LA JUNTA DE COOßDINACIÓru POIITICN POR EL QUE SE ARUEBA LN CTTTBNNCIÓN DE UN

pERtoDo EXTRAoDINARIo DF scstoNEs DEt. PtìlM{:R nño leclsLATlvo DÉL coNGRESo DE t-A CIUDAD or vÉxlco' t

LEG|SLAI uRA, los oí¡s 30 Y 31 DE JULIo DE 201-9
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D¡P. MAURICIO TABE ECHARTEA

COORDINADOR

DIP. JORGE GAUÑO AMBRIZ

COORDINADOR

ccM)ul/J u co Po I 17 I 2019

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

DIP. CHRISTIAN DAMÁN VON ROEHRICH

DE LA ISLA

VICECOORDINADOR

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTCA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO

DIP. VIGTOR HUGO LOBO ROMAN

VICECOORDINADOR

DIP. CIRCE CAMACHO BASTIDA

COORDINADORA

DIP ELIZABETH GUERRERO

MAYA

VICECOORDINADORA

pRtMER ADENDUM ACUERDo DF t.A JUNTA DE cooRDlNAclÓN PoLíTlcA PoR EL quE sE ARUEBA LA CELEBRACIÓN DE uN

pERtoDo EXTRAoDINARto DE sEstoNES DEL pRTMER Año LËGlSLATlvo DEL coNGRESo DE LA CÌUDAD DE MÉxlco, I

LEGISLATURA, LOS DÍ45 30 Y 31 DE JULIO DE 2019



ccMX|/JUCOPO t17 t2019

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PART¡DO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
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DIP. ARMANDO TONATIUH

Goruznuz c¡se

COORDINADOR

DrP. MTGUEL Árucel SALAZAR

mRRrirurz

VICECOORDINADOR

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE EcoLoGISTA oe mÉxco

DI RAMOS ARREOLA DIP. ALESSANDRA ROJO DE LA VEGA

cooRDrNADoRA piccol-o

VICECOORDINADORA

RsocllcróN pARLAMENTARIA DE ENcUENTRo soctAl

DrP. FERNANoo ¡osÉ ABotnz sARo

COORDINADOR

DrP. MrcuEL Árucel Álvnnrz MELo

VICECOORDINADOR

PRIMER ADENDUM ACUERDO DE LA JUNTA DE cooRDINAcIÓru polhlcn PoR EL QU[ 5Ë ARUEBA tA CELEBRACIÓN DE UN
PERIODO EXTRAODINARIO DE SESIONES DEL PRIMER RÑo ITcIsLATIVo DEL coNGREso DE LA cIUDAD or n¿Éxlco, I

LEGTSLATURA, l_os oÍas 30 y 31 DE JULIo DE 2019


